
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 102                                                  

 

RECOLETA, 14 JUNIO DE 2022 

 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión ordinaria de hoy, teniendo presente el correo 

electrónico de fecha 08 junio de 2022  del Coordinador de Atención al Contribuyente, don Gonzalo 

Lizana Cofré y el análisis de los señores Concejales acordó: 

 

 

“APROBAR EN VIRTUD DEL ART. 36° DE LA LEY 18.695 UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN  Y PERMISO DE USO EN BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO 

ENTRE LA MUNICIPALIDAD RECOLETA Y LA ASOCIACIÓN GREMIAL  DE 

COMERCIANTES Y LOCATARIOS MERCADO VEGHA CHICA DE SANTIAGO, RUT 

N°71.711400-K, DOMICILIADO EN CALLE ARTESANOS N°719 COMUNA DE 

RECOLETA 

 

 EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES QUE PROPENDAN AL MEJORAMIENTO URBANO DEL SECTOR 

DONDE SE ENCUENTRA EMPLAZADO EL “MERCADO VEGA CHICA DE SANTIAGO”, 

PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD LOCAL Y ASEGURAR 

LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRESO ECONÓMICO Y SOCIAL, ASÍ COMO 

PROMOVER EL DESARROLLO Y PROTECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE LES SON 

COMUNES A LOS LOCATARIOS Y USUARIOS DEL MERCADO VEGA CHICA, ASI 

COMO A LA COMUNIDAD. 

 

EN EL CONTEXTO ANTES DESCRITO, LA ASOCIACIÓN EJECUTARÁ UN 

PROYECTO CONSISTENTE EN LA REMODELACIÓN DE LA FACHADA NORTE DEL 

MERCADO VEGA CHICA DE SANTIAGO UBICADO EN ANTONIA LOPEZ DE BELLO 

N°720 – 736 COMUNA DE RECOLETA, QUE INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN CINCO 

VOLÚMENES QUE DARÁN CABIDA A UN TOTAL DE 12 QUIOSCOS ADOSADOS A LA 

FACHADA DEL MERCADO EN REEMPLAZO DE LOS EXISTENTES EN DETERIORO 

Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN COBERTIZO O MARQUESINA SOBRE LOS MISMOS. 

 

EL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 

CINCUENTA Y CUATRO (54) MESES, CONTADOS DESDE LA FECHA DEL DECRETO 

EXENTO QUE PROMULGUE ESTE ACUERDO”.  

 

 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales: 

 

 

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde) 

 

Don Fares Jadue Leiva 

 

Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 

 Doña Karen Garrido Ganga 

 

Don Cristian Weibel Avendaño 
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Doña Silvana Flores Cruz 

 

 Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

Don José Salas San Juan 

 

 

 

        

Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar, Transcrito a la 

Dirección de Control, Jurídico, D.A.C. y Secretaría Municipal. 
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